
Advertencia: este formulario no es compatible con la versiÃ³n actual de Acrobat o Adobe Reader.

Actualice el programa a la Ãºltima versiÃ³n para una compatibilidad total.


ANEXO V - CERTIFICADO PARA JUSTIFICAR LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA
..\Familia\Imagenes\EJ.jpg
Logotipo del Gobierno Vasco
DEPARTAMENTO DE CULTURA
Dirección de Normalización Lingüística
de las Administraciones Públicas
KULTURA SAILA
Herri Administrazioetan Hizkuntza
Normalizatzeko Zuzendaritza
1.- Presupuesto liquidado de 2012 para la promoción del euskera.
Ámbito
Gasto liquidado
1.- ENSEÑANZA: se debe calcular el presupuesto de todas las actuaciones y subvenciones destinadas  a promocionar el euskera en el ámbito educativo. En este ámbito se deben incluir entre otros: planes de normalización lingüística de los centros educativos, actividades extraescolares organizadas por los centros o por las asociaciones de padres/madres, internados “Euskal Girotze”, iniciativas de fomento de euskera, material educativo y software en euskera para el ámbito educativo, formación lingüística del profesorado.
2.- EUSKALDUNIZACIÓN-ALFABETIZACIÓN: aportaciones económicas destinadas a euskaltegis privados, cantidad del presupuesto propio de la entidad destinada al funcionamiento del euskaltegi municipal y a los gastos de personal del profesorado (excluyendo la cantidad otorgada por HABE), subvenciones destinadas al alumnado de euskera para aprender euskera (a la población en general, a padres/madres, comerciantes, personal de empresas, monitores/as de asociaciones), programa “Mintzalaguna”, material didáctico para el ámbito de la euskaldunización-alfabetización. (1)
Nota: los gastos que corresponden a la euskaldunización del personal propio de la institución (programa ALET) y los correspondientes a los gastos derivados de sustituir al personal que esté aprendiendo euskera se deben incluir en el apartado ADMINISTRACIÓN  (USO SOCIAL), no en éste.
3.- TRANSMISIÓN FAMILIAR DEL EUSKERA: campañas y actuaciones para fomentar la transmisión familiar del euskera, internados familiares, iniciativas para promocionar el euskera en guarderías y escuelas infantiles, etc.
4.- ADMINISTRACIÓN: gastos derivados de los planes de euskera de las propias entidades (tanto de personal como de la contratación de servicios), programa de euskaldunización del funcionariado (programa ALET), gastos de sustitución del personal que está aprendiendo euskera, gastos de traducción en el ámbito de la administración (gastos de personal de traductores/as y de la contratación de servicios), euskaldunización de la rotulación y del paisaje lingüístico competencia de la administración pública, acciones de comunicación destinadas a promocionar el uso del euskera en las relaciones con la administración, etc.
5.- NUEVAS TECNOLOGIAS: subvenciones entregadas a empresas y asociaciones para fomentar la utilización del euskera en las nuevas tecnologías de la información y la comunicación (TIC), programas de difusión de servicios, recursos y productos de euskera a través de internet, programas destinados a la creación de software en euskera, programas destinados a integrar el euskera en las tecnologías lingüísticas, fomentar la utilización de las nuevas tecnologías en los medios de comunicación en euskera, etc.
6.- ÁMBITO LABORAL: subvenciones destinadas a promocionar el euskera en empresas y establecimientos del ámbito privado, presupuestos de diversos conceptos de gastos que corresponden a los trabajos y proyectos realizados en este ámbito (principalmente los correspondientes a gastos de personal de las y los trabajadores destinados a estas tareas y gastos de los servicios contratados), ayudas ofrecidas para euskaldunizar la rotulación de empresas y establecimientos, campañas de comunicación para fomentar la utilización del euskera en el ámbito laboral, etc.
7.- OCIO, DEPORTE Y RELIGIÓN: programas destinados a promocionar el euskera en los grupos y asociaciones deportivas y religiosas, actuaciones dirigidas a extender la oferta de ocio en euskera, programas que tienen por objeto crear y difundir productos en euskera para los ámbitos deportivos y de ocio, programas destinados a promocionar el euskera en el deporte escolar, planes de promoción del euskera en los cursos de los polideportivos, etc.
(1)
Nota: los gastos que corresponden a la euskaldunización del personal propio de la institución (programa ALET) y los correspondientes a los gastos derivados de sustituir al personal que esté aprendiendo euskera se deben incluir en el apartado ADMINISTRACIÓN  (USO SOCIAL), no en éste.
8.- PLANIFICACIÓN DEL CORPUS Y CALIDAD DEL EUSKERA: publicaciones, servicios y ayudas destinadas a guardar y mejorar la calidad del euskera, programas destinados a mejorar la oralidad, trabajos de toponimia, estudios de patrimonio oral y su difusión, etc.
9.- MEDIOS DE COMUNICACIÓN (PRENSA ESCRITA, RADIO, TELEVISIÓN...): revistas en euskera, diarios, televisiones, medios de comunicación en euskera a través de Internet, etc.
10.- PRODUCCIÓN EDITORIAL: promoción de la producción editorial en euskera (ferias, catálogos), literatura, talleres de fomento de la lectura y de la escritura, promoción de la oferta de material en euskera de las bibliotecas, etc.
11.- PUBLICIDAD: ayudas para incidir en la publicidad de empresas y comercios, etiquetaje de productos.
12.- CULTURA: promover y difundir el bertsolarismo, promocionar el euskera en producciones de cine y teatro, fomentar la canción y otras expresiones culturales en euskera. (2)
Nota: en caso de que una subvención destinada a “fomentar el euskera en las asociaciones” no se pudiera ubicar en ninguno de los apartados anteriores, porque su objeto no se corresponde con los descritos, se incluiría en el apartado 17, es decir en el apartado “OTRAS SUBVENCIONES, PROYECTOS Y GASTOS GENERALES”.
13.- DIRECCIÓN, COORDINACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y OTRAS TAREAS DE GESTIÓN DEL DEPARTAMENTO DE EUSKERA.
14.- SUBVENCIONES OTORGADAS A ENTIDADES LOCALES Y/O MANCOMUNIDADES PARA DESARROLLAR EL EBPN U OTROS PROYECTOS DE NORMALIZACIÓN LINGÜÍSTICA.
15.- ESTUDIOS GENERALES DE DIAGNÓSTICO Y PLANIFICACIÓN DE LA LENGUA: estudios que no puedan situarse en un ámbito concreto por su carácter general y transversal; así como estudios sociolingüísticos, mediciones del uso del euskera en la calle, planes estratégicos, etc.
16.- CAMPAÑAS GENERALES DE INFORMACIÓN, SENSIBILIZACIÓN Y COMUNICACIÓN: campañas generales y no sectoriales de información, sensibilización y comunicación.
17.- OTRAS SUBVENCIONES, PROYECTOS Y GASTOS GENERALES: gastos que no puedan ubicarse en ninguno de los apartados anteriores como las subvenciones a grupos de euskera, fiestas y celebraciones generales entorno al euskera, relaciones con entidades y proyectos lingüísticos del extranjero, iniciativas para la protección de los derechos lingüísticos de los ciudadanos…
Total gasto liquidado [A]
(2)
Nota: en caso de que una subvención destinada a “fomentar el euskera en las asociaciones” no se pudiera ubicar en ninguno de los apartados anteriores, porque su objeto no se corresponde con los descritos, se incluiría en el apartado 17, es decir en el apartado “OTRAS SUBVENCIONES, PROYECTOS Y GASTOS GENERALES”.
Certifico que los datos declarados en el cuadro superior son ciertos.
 
Nombre y apellidos del/de la secretario/a o del/de la interventor/a:
 
Firma:
Fecha:
 
2.- Ingresos liquidados de la entidad local para la promoción del euskera en 2012
Ingresos liquidados de la entidad local para la promoción del euskera en 2012
Del Gobierno Vasco y sus entes autónomos (Dep. de Medio Ambiente...) (3)
Nota: No incluir las partidas provenientes de la VPL en concepto del desarrollo del PGPUE.
De la Diputación Foral
De otros entes
Subtotal
Ingresos propios obtenidos por la institución o departamento relacionados con los servicios y actuaciones de promoción del euskera en el año 2012 (abono de matrículas, tasas, ventas…)
Tasas de matrículas y otras tasas
Ingresos obtenidos mediante ventas
Otros ingresos propios (especificar en la línea inferior)
Subtotal
Total ingresos liquidados [B]
(3)
Nota: No incluir las partidas provenientes de la VPL en concepto del desarrollo del PGPUE, ni las provenientes de HABE.
Certifico que los datos declarados en el cuadro superior son ciertos.
 
Nombre y apellidos del/de la secretario/a o del/de la interventor/a:
 
Firma:
Fecha:
 
3.- Gastos e ingresos liquidados (capítulos I, II y IV) de determinados programas incluidos dentro del presupuesto liquidado para la promoción del euskera (4).
Incluir solamente aquellos programas que se contemplen también en el cuadro del punto 1.
Programa
Beneficiarios/as
Gasto liquidado
Euskaldunización-alfabetización
Ciudadanos/as
Euskaltegis privados
Euskaltegis municipales
Enseñanza, horario lectivo
Centros de enseñanza
Ámbito de la administración (6)
Actividades del ámbito de la administración, siempre y cuando no sean pioneras o novedosas.
Uso del euskera en las empresas (7)
Hay que indicar las subvenciones otorgadas a empresas para desarrollar el plan de uso del euskera (LanHitz).
Ludotecas, gaztegunes (8) (9)
Hay que indicar el nombre del/de la beneficiario/a cuando el servicio lo ofrece una empresa, institución o asociación.Hay que indicar solamente la mitad de la cuantía del crédito y de los ingresos.
El ayuntamiento con sus medios
Colonias abiertas
(8) (9)
Hay que indicar el nombre del/de la beneficiario/a cuando el servicio lo ofrece una empresa, institución o asociación.Hay que indicar solamente la mitad de la cuantía del crédito y de los ingresos.
El ayuntamiento con sus medios
Trabajos de toponimia
Estudios sociolingüísticos
Medios de comunicación
Publicidad
Publicidad oficial en euskera
Total gasto [C]
Ingresos liquidados
Aportación del GV
(Departamento de Medio Ambiente...) (5)
Solamente hay que indicar el importe en el caso de que la entidad tenga ingresos de otra Dirección o Departamento del Gobierno Vasco (HABE, Dep. de Medio Ambiente...) No incluir las partidas provenientes de la VPL en concepto del desarrollo del PGPUE.
Aportación de la Diputación Foral
Otros
ingresos
TOTAL
ingresos
Total ingresos [D]
(4)
Incluir solamente aquellos programas que se contemplen también en el cuadro del punto 1.
(5)
Solamente hay que indicar el importe en el caso de que la entidad tenga ingresos de otra Dirección o Departamento del Gobierno Vasco (HABE, Dep. de Medio Ambiente...) No incluir las partidas provenientes de la VPL en concepto del desarrollo del PGPUE.
(6)
Actividades del ámbito de la administración, siempre y cuando no sean pioneras o novedosas. Se incluirán igualmente los gastos de personal de la RPT.
(7)
Hay que indicar las subvenciones otorgadas a empresas para desarrollar el plan de uso del euskera (LanHitz).
(8)
Hay que indicar el nombre del/de la beneficiario/a cuando el servicio lo ofrece una empresa, institución o asociación.
(9)
Hay que indicar solamente la mitad de la cuantía del crédito y de los ingresos.
Certifico que los datos declarados en el cuadro superior son ciertos.
 
Nombre y apellidos del/de la secretario/a o del/de la interventor/a:
 
Firma:
Fecha:
 
5.- Gastos e ingresos liquidados para las entidades que realicen el diseño del PGPUE por primera vez.
GASTOS LIQUIDADOS para realizar el diseño del PGPUE
Concepto
Importe
Total gastos
INGRESOS LIQUIDADOS
Entidad
Importe
Aportación de la Diputación Foral
Otras entidades (especificar en la línea inferior)
Déficit
(Nombre y apellidos del secretario/a o interventor/a) 
Certifico que los datos declarados en el cuadro superior son ciertos.
 
Nombre y apellidos del/de la secretario/a o del/de la interventor/a:
 
Firma:
Fecha:
 
8.2.1.3144.1.471865.466488
Anexo V - Certificado para justificar la subvención concedida
01/03/2012
Anexo V - Certificado para justificar la subvención concedida
	Imprimir el documento: 
	Nombre: 
	Credito: 
	TotalA: 0.00000000
	Importe: 
	Indicar otros ingresos propios: 
	Subtotal: 
	btnAnnadir: 
	TotalB: 
	Indicar beneficiario/a: 
	TotalC: 
	Importe: 
	Importe: 
	Importe: 
	Credito4: 
	TotalD: 
	Concepto: 
	Total: 
	Indicar el nombre de la entidad: 
	Lugar de la firma: 
	Fecha de la firma: 



